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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Administración Nacional de Seguridad del Tráfico por 
Carretera (439) 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Vehículos automóviles (SA 87.03) 

S. Título y número de páginas del documento notificado: Etiquetado del contenido de los 
vehículos automóviles (22 páginas) 

6. Descripción del contenido: El artículo 210 de la Ley sobre información y ahorro de 
costos en relación con los vehículos automóviles estipula que todos los vehículos 
automóviles nuevos destinados al transporte de personas (esta categoría comprende 
coches de pasajeros, determinados autobuses pequeños, y todos los camiones y 
vehículos de pasajeros para finalidades múltiples cuyo peso bruto sea igual o inferior a 
8.500 libras) deberán estar provistos, a partir del Io de octubre de 1994, de etiquetas 
que contengan información acerca del contenido nacional y extranjero del equipo. Más 
concretamente, en estas etiquetas deben figurar: el porcentaje (en valor) del equipo del 
vehículo originario de los Estados Unidos y el Canadá; los países extranjeros que sean 
las principales fuentes y el porcentaje (en valor) del equipo originario de cada uno de 
estos países; los países de origen del motor y el equipo de transmisión, y el lugar 
donde se haya efectuado el montaje del vehículo. 

7. Objetivo y razón de ser: Establecer proyectos de normas y procedimientos para la 
aplicación del artículo 210; facilitar a los consumidores estas informaciones a fin de 
que las tengan en cuenta al decidir la adquisición de un vehículo nuevo 

8. Documentos pertinentes: 58 FR 61042, 19 de noviembre de 1993; 49 CFR Part 583. 
El texto se publicará en el Federal Register cuando sea adoptado 
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9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: La Parte nueva propuesta se 
incorporará al Código de Reglamentos Federales el 20 de diciembre de 1993. Las 
fechas propuestas para el cumplimiento de las disposiciones mencionadas son el 1° de 
mayo de cada año (para los abastecedores) y el Io de junio de cada año (para los 
fabricantes), a partir de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 18 de enero de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


